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I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A 

 

 



 

RESPUESTA: No se acepta la observación. Si bien es cierto que los dos primeros correos 

enviados por Axa Colpatria descritos en los literales a y b, llegaron al correo de la Universidad 

dentro del término establecido para el cierre de la convocatoria, no sucede lo mismo con el correo 

que se describe en el literal c y que corresponde al envío 3; pues la imagen enviada por Axa 

Colpatria indica que el correo fue enviado a las 5:40 pm, sin embargo a nuestro el correo 

electrónico, el correo llegó a las 6:02 pm, por fuera del término establecido, como se puede 

evidenciar en las siguientes imágenes: 

 

 

 

Atendiendo a lo anterior y teniendo en cuenta las causales de rechazo establecidas en los 

literales j), o) y p) del numeral 1.21 RECHAZO DE LAS PROPUESTAS del pliego de condiciones 

definitivo, la propuesta se RECHAZA y no puede ser habilitada ni evaluada.  

 



 

RESPUESTA: Se realizará el envío de las propuestas presentadas por los demás oferentes, de 

acuerdo con su solicitud. 

 

II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A 

 

 

RESPUESTA: Se acepta la observación, en lo correspondiente a la habilitación de la propuesta 

y posterior evaluación. Adicionalmente por aplicación del siguiente párrafo que se encuentra en 

el  literal A- MAYOR VIGENCIA (300 PUNTOS) del numeral 3.1.1 FACTOR ECONÓMICO (400 

PUNTOS): 



 

“En el formato de Oferta Económica, deberá diligenciarse la fecha inicio de vigencia y la fecha 

fin de vigencia de la propuesta así:  

- Desde las XX:XX horas del (Dia/Mes/Año): Entendida esta como la fecha de vencimiento 

para las pólizas que componen actualmente el programa de seguros, en este caso no 

se podrá cambiar esta fecha de inicio y los participantes aceptan 

incondicionalmente las fechas reportadas en el numeral 1.4 del presente pliego de 

condiciones.” 

 

Subrayado por fuera del texto original. 

 

III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación. En este sentido se ha de tener en cuenta que el 

informe de evaluación sufre modificaciones por la inclusión de la evaluación de la propuesta del 

proponente Compañía Mundial de Seguros S.A. 


